

EXPEDIENTE: 030/2008.
PROMOVENTE: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.
ASUNTO: SE ORDENA AGREGAR.
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS
En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, doce de enero de dos mil veintiuno, en cumplimiento a lo ordenado en el proveído dictado en la fecha en que se actúa, en el expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 50, fracción II, 52 y 56, fracción II de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, el Secretario Ejecutivo NOTIFICA, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, el contenido del proveído emitido el día en que se actúa en el expediente de cuenta. Documento que consta de una foja útil con texto por un solo lado, anexando copia del mismo. DOY FE. ---------------------------------------------




Mtro. Carlos Alejandro Pérez Espíndola
Secretario Ejecutivo 
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EXPEDIENTE: 030/2008.
PROMOVENTE: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÈXICO.
ASUNTO: SE ORDENA AGREGAR.
Santiago de Querétaro, Querétaro, doce de enero de dos mil veintiuno.
VISTO el escrito recibido en la Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de Querétaro el nueve de enero de dos mil veintiuno, registrado con el folio 0036, signado por Ricardo Astudillo Suárez, representante propietario del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto, mediante el cual informó que derivado de que ninguna persona se registró como titular de una precandidatura en el referido partido político, no se llevarán a cabo precampañas; con fundamento en el artículo 63, fracciones VIII y XXXI de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, el Secretario Ejecutivo ACUERDA:

PRIMERO. Se ordena agregar. Se tiene por recibido el documento de cuenta, que consta en un total de una foja útil con texto por un solo lado y se ordena agregar en autos para los efectos que corresponda. 

Notifíquese por estrados del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, con fundamento en los artículos 50, fracción II, 52 y 56, fracción II de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro. 
Así lo proveyó y firmó el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, quien autoriza. DOY FE.


Mtro. Carlos Alejandro Pérez Espíndola
Secretario Ejecutivo



















